
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 2019 - 00314, informando 

que la parte demandada allega escrito de subsanación de contestación de 

demanda en término legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de contestación presentado en término legal por la 

demandada  LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 

observa el Despacho que reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. FRANCIA MARCELA PERILLA 

RAMOS identificada con C.C. No. 53.105.587 y T.P. No. 158.331 del C. S de la 

J. como apoderada de la demandada DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el escrito de subsanación de contestación presentado en término 

legal por la demandada, observa el Despacho que reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA 

De otra manera y en aras de la eficacia procesal, la parte demandante 

efectué dar cumplimiento a lo dispuesto en último proveído, de manera 

que, permanezcan las diligencias en Secretaria en espera del impulso 

procesal que corresponde al interesado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 24/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 00668, informando 

que la demandada COLPENSIONES omite allegar escrito de subsanación de 

contestación de demanda en término legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, no presentó escrito de  subsanación de contestación de la 

demanda en término legal, razón por la cual, se TIENE POR NO CONTESTADA 

LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º  Artículo 31 del CPT y SS, 

téngase como indicio grave en su contra.  

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día OCHO (08) del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12/01/2021 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2019 – 00810 informando 

que las demandadas presentaron escrito de contestación de demanda en 

término legal, previo a su calificación se admite reforma de la demanda; se 

reconoce personería. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. RAMIRO VARGAS OSORNO identificado con C.C. No. 19.252.919 y T.P. 

No. 33.747 del C. S de la J. como representante legal judicial de la parte 

demandada ECOPETROL S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOSÉ RAÚL CASTRO PERILLA 

identificado con C.C. No. 79.843.760 y T.P. No. 284.130 del C. S de la J. en 

calidad de apoderado principal y a la Dra. SANDRA MILENA CORTES RAMÍREZ 

identificada con C.C. No. 52.967.544 y T.P. No. 261.568 del C. S de la J. como 

apoderada sustituta de la parte demandada NABORS DRILLING 

INTERNATIONAL LTD BERMUDA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

De otro modo, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado 

por la demandada ECOPETROL S.A., de la sociedades SEGUROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. de  conformidad con el 

artículo 64 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, 

en consecuencia, se REQUIERE a la parte demandada realizar el 

correspondiente trámite de notificación siguiendo los lineamientos de los 

artículos 66, 291 y 292  del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020. El interesado 

acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la materia. 

Por último, observa el despacho que el escrito de reforma de la demanda 

presentado por la parte actora, reúne las exigencias legales previstas en el 

Art. 28 del CPTSS, en consecuencia, ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA 

presentada, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el término 

previsto en el inciso tercero del artículo 28 del CPTSS. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 25/01/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 00899, informando 

que la parte demandada, allega escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. ELISABETH QUICENO CASTAÑO,  identificada con C.C. 

No. 34.001.102 y T.P. 331.420 del C.S.J., en calidad de apoderada de la 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día OCHO (08) del mes de AGOSTO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2019 - 01249, informando que regresa del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, 

dirimiendo el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA promovido por este 

despacho en auto del 03 de septiembre de 2020 visible a folio 10. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo 

ordenado por el superior en providencia del 14 de febrero de 2022, en 

consecuencia,  previo AVOCAR conocimiento de la presente, se concede 

a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acto para que ADECUE la totalidad de la 

demanda a esta jurisdicción, conforme lo previsto en artículo 25 y ss del 

CPTSS, so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 25/01/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00008, informando 

que las demandadas allegaron escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE Y SE RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No. 

1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Así mismo, SE TIENE y RECONOCE a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 830.515.294-0, en calidad de 

apoderada de la demandada CEMEX COLOMBIA S.A., en los términos y 

efectos del poder conferido de conformidad con lo estipulado en el artículo 

75 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día OCHO (08) del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 24/04/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00137, informando 

que la demandada allegó escrito de subsanación de contestación de 

demanda en término legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE Y SE RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No. 

1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la subsanación de contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DOCE (12) del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 27/01/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00207, informando 

que la demandada allegó escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN identificado con C.C. No. 79.324.734 y 

T.P. No. 63.085 del C. S de la J. en calidad de apoderado principal y a la Dra. 

LUZ HELENA CATALINA HERRERA MANCIPE identificada con C.C. No. 

51.768.337 y T.P. No. 48.814 del C. S de la J. como apoderada sustituta de la 

parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día DOCE (12) del mes de AGOSTO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/03/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2020 – 00271 informando 

que las demandadas presentaron escrito de contestación de demanda en 

término legal, pero previo a su calificación se admite reforma de la 

demanda; se reconoce personería. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. LUIS FELIPE BONILLA ESCOBAR identificado con C.C. No. 79.487.815 y 

T.P. No. 86.606 del C. S de la J. como representante legal judicial de la parte 

demandada AVIANCA S.A., conforme acta No. 2.545 del 13/09/2018 e 

inscripción en la Cámara De Comercio el 24/09/2018 bajo el No. 349.795 del 

libro IX.  

De igual modo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. AIRIANA ANDREA 

ARCINIEGAS CHAMORRO identificada con C.C. No. 52.185.484 y T.P. No. 

178.788 del C. S de la J. como apoderada de la parte demandada 

SERVICOPAVA - EN LIQUIDACIÓN, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

Por último, observa el despacho que el escrito de reforma de la demanda 

presentado por la parte actora, reúne las exigencias legales previstas en el 

Art. 28 del CPTSS, en consecuencia, ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA 

presentada, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el término 

previsto en el inciso tercero del artículo 28 del CPTSS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 22/02/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00299, informando 

que la demandada allegó escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. CARLOS ARIEL SALAZAR VELEZ identificado con C.C. No. 475.509 y T.P. 

No. 1.146 del C. S de la J. en calidad de apoderado de la parte demandada 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DOCE (12) del mes de 

AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 035 del 25 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


